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HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA. SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
 
 

CERTIFICADO 
 

Doña Bárbara González-Estéfani Díe, Secretaria de la Mesa de Contratación del 5 de septiembre de 2017 
en el Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 
 
C E R T I F I C O: Que realizada la apertura del sobre Nº 1 relativo a la "DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA" por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Puerta de Hierro de 
Majadahonda, y efectuada la calificación previa de los documentos, presentados por la firma comercial 
asistente a la licitación: NAVALON HEALTH CONSULTING, S.L. para concurrir al Procedimiento 
ABIERTO tramitado para la adjudicación del contrato titulado: SERVICIOS DE CODIFICACIÓN DE 
EPISODIOS ASISTENCIALES con destino al HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE 
MAJADAHONDA DE MADRID, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación 
de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de 
regir el contrato, se han constatado los defectos u omisiones de documentación siguientes: 
 
 
NAVALON HEALTH CONSULTING, S.L.:  
 

1.    No se acredita adecuadamente lo estipulado en el punto 2.8 del PPT: “La codificación 
tendrá que realizarse por personal cualificado a nivel de licenciados médicos, enfermería o 
técnicos superiores en documentación sanitaria, expertos en documentación clínica y con 
un mínimo de experiencia en codificación en la HCE de Selene de tres años, formación 
acreditada en CIE-10ES y un año de experiencia en el uso de la CIE-10-ES. El licitador deberá 
demostrar documentalmente que se cumplen estos requisitos en el personal de la empresa 
adjudicataria que vaya a realizar la codificación”. En los siguientes trabajadores que 
propone la empresa: M.J. L.C.M. y M.D.A.O. 
  

2.       No se designa documentalmente lo estipulado en el punto 2.7.del mencionado pliego: “La 
empresa adjudicataria designará un responsable de codificación que será el interlocutor 
para todos aquellos aspectos técnicos relacionados con la indización, selección y 
codificación de los episodios asistenciales objeto de este contrato. El interlocutor deberá 
acreditar documentalmente un mínimo de cinco años de experiencia, tres de ellos en 
codificación en la HCE de Selene, formación acreditada en CIE-10ES y un año de experiencia 
en el uso de la CIE-10-ES”. 

 
Se concede de plazo hasta las 12:00 horas del día 12 de septiembre de 2017 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de 
la documentación requerida en el Registro del Hospital, Planta 0, C/ Joaquín Rodrigo, 2, 28222 – 
Majadahonda – Madrid, Telf. 91 191 74 00- 68 37, publicándose dicha circunstancia en el tablón de 
anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de Madrid (Consejería de Sanidad) y advirtiéndose 
que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. Lo que de 
conformidad con lo previsto en el Art. 19, del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, expido y firmo  
 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
 
 
 

 
 

Exp: GCASE 2017-38 
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